
  

ECOFRIENDLY SOLUTIONS 8. TECHNOLOGY 
ECO-SÓLTECH S.A. 

Daule, 31 de Julio del 2018 

Señorita: 

VIRGINIA AZUCENA SANTOS PIQUE 

Ciudad. 

Estimada Señorita: 

Cúmpleme informarle que en el acto constitutivo de la compañía 

ECOFRIENDLY SOLUTIONS € TECHNOLOGY ECO-SOLTECH S.A.., se le 

designó GERENTE GENERAL de la misma por un período de 5 AÑOS, con tas 

_ atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada el 31 

de Julio del año 2018, ante el Abogado Toribio Saúl Sánchez Morán, Notario 

Suplente de la Notaría Décima Cuarta del cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

BOLÍVAR SANTIAGO VILLON NOBOA 

ACCIONISTA 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía ECOFRIENDLY 

SOLUTIONS 8 TECHNOLOGY ECO-SOLTECH S.A.., para el cual he sido 

designada,- Daule 31 de Julio del 2018 ne 

x ( Y . : , 
VIRGINIA AZUCENA SANTOS PIQUE ¡ 

Gerente General : pl 
Nacionalidad: Ecuatoriana + cts 
Cédula de Ciudadanía: 091215183-4- | : 
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: Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule — * 
S.A.D. lustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2018 — 324 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiocho de Agosto de Dos Mil Dieciocho queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 5 de fojas 2249 a 2250 

con el número de inscripción 222 celebrado entre: ([ECOFRIENDLY SOLUTIONS 4 
TECHNOLOGY ECO-SOLTECH S.A. en calidad de COMPAÑÍA); en la calidad de 

Representante (3) Legal(es): ([SANTOS PIQUE VIRGINIA AZUCENA con el cargo GERENTE 

GENERAL]). 
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DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”   

        
 


